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Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinticinco. -----------------------------------
En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por la Titular del Órgano 
Desconcentrado y la Secretaria del Órgano Desconcentrado 19 del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 42, 62, 68, 73, 77, 102 y 103, fracción I de la 
Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, se hace del conocimiento público que 
los CC. Luis Bátiz Rochin, en su calidad de Integrante de la Comisión de Participación 
Comunitaria (COPACO) en el Distrito 19 de la Unidad Territorial Bosque Residencial del 
Sur (Fracc), clave 13-005; Bruna Jéronimo Cabrera y Cortina, María de Jesús Castillo 
Ugarte, Francisco Martín Peredo Castro, Francisca Ruth Tapia Celis, Denisse Lara Martínez 
Osorio, Héctor Felipe Melgoza Martínez y Karla Paola Tenorio Velasco quienes se ostentan 
como integrantes respectivamente, todos de la Comisión de Vecinos de Bosque Residencial 
del Sur, mediante escrito de medio de impugnación solicitan la “Nulidad de la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial Bosques Residencial del 
Sur(Fracc), con clave 13-005, Demarcación Territorial Xochimilco”, DOY FE. ------------ 
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RAZÓN DE FIJACIÓN: En cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo emitido por la 
Titular del Órgano Desconcentrado y la Secretaria del Órgano Desconcentrado 19 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, el día de la fecha y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 42, 62, 68, 73, 77 y 103, fracción I de la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de México, se da razón de que a las veintitrés horas de 
este día, quedó fijada en los estrados de esta Dirección Distrital, por un plazo de SETENTA 
Y DOS HORAS copias simples del acuerdo de recepción y del escrito de demanda. Se 
señalan las veintitrés horas del veintinueve de agosto de dos mil veinticinco para el 
vencimiento de dicho plazo. DOY FE. ---------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN  
 
Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinticinco.  

 

VISTO el contenido del escrito remitido mediante oficio número TECDMX/SG/1786/2025, a 

las diez horas con trece minutos, del veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, suscrito 

por los CC. Luis Bátiz Rochin, en su calidad de Integrante de la Comisión de Participación 

Comunitaria (COPACO) en el Distrito 19 de la Unidad Territorial Bosque Residencial del 

Sur (Fracc), clave 13-005; Bruna Jéronimo Cabrera y Cortina, María de Jesús Castillo 

Ugarte, Francisco Martín Peredo Castro, Francisca Ruth Tapia Celis, Denisse Lara Martínez 

Osorio, Héctor Felipe Melgoza Martínez y Karla Paola Tenorio Velasco quienes se ostentan 

como integrantes respectivamente, todos de la Comisión de Vecinos de Bosque Residencial 

del Sur, mediante escrito de medio de impugnación solicitan la “Nulidad de la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial Bosques Residencial del 

Sur(Fracc), con clave 13-005, Demarcación Territorial Xochimilco”, constante de cuatro 

fojas; y ochenta y ocho anexos que se acompañan al mismo, consistentes en: 

1. Copia simple del acta de asamblea de fecha 22 de febrero de 2025. 

2. Copia simple del acta de escrutinio y cómputo para la consulta del Presupuesto 

Participativo 2025, levantada en la Dirección Distrital. 

3. Hoja de difusión de proyecto ciclovías tamaño carta. 

4. Copia simple de la convocatoria emitida por el IECM. 

5. Copia simple de los costos por anuncio del periódico Reforma. 

6. Original del anuncio del proyecto participativo emitido por el periódico Reforma bajo 

el título “Impulsan la primera ciclovía en Xochimilco”. 

7. Copias simples de recolección de firmas en contra del proyecto “Andador peatonal 
y ciclovía”. 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO en lo previsto por los artículos 111, 113, fracción XI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 37, fracción I, 38, 41, 

43, fracción I, 46, fracción IV, 47, 75, 76, 77, 102 y 103, fracción I de la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México, SE ACUERDA:  ---------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. FÓRMESE EXPEDIENTE con el escrito precisado en el proemio del presente 

Acuerdo y anexo que se acompaña al mismo. ---------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. REGÍSTRESE en el Libro de Gobierno de Medios de Impugnación interpuestos 

ante los Órganos Desconcentrados, correspondiente a esta Dirección Distrital, con la clave 

IECM-DD19-JE-04/2025. ------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. SE TIENE POR PRESENTADO POR SU PROPIO DERECHO los CC. Luis 

Bátiz Rochin, en su calidad de Integrante de la Comisión de Participación Comunitaria 

(COPACO) en el Distrito 19 de la Unidad Territorial Bosque Residencial del Sur (Fracc), 

clave 13-005; Bruna Jéronimo Cabrera y Cortina, María de Jesús Castillo Ugarte, Francisco 

Martín Peredo Castro, Francisca Ruth Tapia Celis, Denisse Lara Martínez Osorio, Héctor 

Felipe Melgoza Martínez y Karla Paola Tenorio Velasco quienes se ostentan como 

integrantes respectivamente, todos de la Comisión de Vecinos de Bosque Residencial del 

Sur.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. PUBLÍQUESE en los estrados de esta Dirección Distrital por un plazo de 

SETENTA Y DOS HORAS, contadas a partir del momento de su fijación, copias simples 

del presente acuerdo y del citado medio de impugnación, con objeto de hacer del 

conocimiento público su interposición, HACIÉNDOLES SABER a quienes deseen intervenir 

en el presente juicio como terceros interesados, que quedan a su disposición copias simples 

del medio de impugnación, en esta sede distrital. ------------------------------------------------------ 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO. INFÓRMESE de inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, acerca de la interposición de este juicio.  --------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. Transcurrido el plazo señalado en el punto CUARTO, ASIÉNTESE la razón de 

retiro de estrados que corresponda, precisando si compareció o no tercero interesado. ---- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO. De igual forma, fenecido el plazo referido en el punto CUARTO del presente 

proveído, HÁGANSE LLEGAR al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, dentro del 

plazo de cuarenta y ocho horas, las constancias atinentes y RÍNDASE el informe 

circunstanciado que corresponda.  ------------------------------------------------------------------------ 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ lo acordó y firma la Titular del Órgano Desconcentrado ante la Secretaria del Órgano 

Desconcentrado en la Dirección Distrital 19 del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

quien actúa y DA FÉ.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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